
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que ae acompaña 
a la solicitud de

Una PATENTE DE INVENCIÓN por VEINTE ANOS en ESPAÑA,
a favor de

DON EUGENIO MALEA PUCHADES, DON ANTONIO SIMÓ ALEI- 
XANDRE y DON LUIS SIMÓ ALSIXANDRE, residentes en 
VALENCIA, calle de Alicante n*. 29

.por
"UN PROCEDIMIENTO PARA OBTENCION DE UN BAÑO LÍQUIDO 
PARA IMPREGNACIÓN DE MEDIAS"

Inventores: Los solicitantes de nacionalidad española.



La invención a que se refiere la presente Memoria,
constituye una novedad, industrial con características y ven­
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones que establece el vigente Estatuto de la Propiedad 
Industrial de 26 de Julio de 1.929, texto refundido, publioe
do el 30 de Abril de 1.930.
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La finalidad que se persigue con este invento, es la 
de poder ofrecer a la industria y publico en general un pro­
cedimiento para evitar el desmallamiento dé las medias, dar­
les mayor resistencia, elasticidad y aspeoto oristalino, de 
gran vistosidad e impermeabilidad.

Es de todos conocida la oantidad enorme de miles de 
medias que se rompen diariamente a oausa de la poca resis­
tencia de las mallas, con grave quebranto de la eoonomía 
domestica y por ende de la nacional. A oausa de esto las 
señoras tienden a adquirir medias de nylón, hasta la fecha 
de procedencia extranjera y de preoio muy elevado.

Con este procedimiento, que da a las medias apariencia 
igual a las de nylon y gran resistencia, se usan única y 
exclusivamente materias primas nacionales y su oeste es 
muy reducido, lo que hace que las medias así tratadas sean 
asequibles a todos#

Los solicitantes, después de repetidos ensayos, han 
conseguido un procedimiento de un baño, que como se indica 
anteriormente, da a unas medias corrientes un aspeoto y 
vistosidad de las mejores, al mismo tiempo que por aumentar 
en grado extraordinario la elastiotdad, flexibilidad, re­
siste mas a la rotura y desmallamiento.

El procedimiento de fabricación, ouya patente se so- 
lioita, se lleva a la práotioa del modo siguiente:

En un baño de María, de dimensiones calculadas, según 
produooión por baño, se sumergen las medias salidas de las



maquinas y antes del planchado, en un líquido que está
compuesto de una disolución del 1 al 50% de Parafina; del 
1 al 25% de Ozoquerita y del 1 al 20% de Ceresina, dilui­
das en un disolvente líquido al que se le añadirá una pro­
porción del 1 al 15% de un mordiente fijador, que puede 
ser cualquier sal amónioaj Se impregnan bien las medias, 
aeoan y se planohan a continuación, estando ya dispuestas 
para el uso.
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No se indioan las proporciones exaotaa de las materias 
primas, porque depende en gran manera del estado de pure­
za de las mismas, de la temperatura, de la calidad y del 
colorido de las medias a tratar.

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir 
que los detalles de realización de la idea expuesta, pue­
den variar, sin que por ello cambie la esencia de la inven­
ción, que es la que se desprende de los párrafos que ante­
ceden y se reivindioa en la siguiente
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En resumen: La Patente de Invención cuyo registro 

se solioita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes;
14.- Un procedimiento para la obtención de un baño líqui­

do para impregnación de medias, caracterizado porque dicho 
baño está compuesto por un disolvente en el que se ha di­
suelto a baño de María del 1 al 50% de Parafina.

2*,- Un procedimiento, según la reivindicación 14, carac­
terizado porque a la mezcla indicada, se le añaden del 1 al 
25% de Ozoquerita.

5*,- Un procedimiento, según las reivindicaciones anterio 
res, caracterizado porque a la mezcla resultante de las 
operaciones anteriores, se le añade del 1 al 20% de Cere­
sina.
44.- Un procedimiento, según las reivindicaciones anterio 

res, caracterizado porque al producto así obtenido ae le
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añadirá un mordiente-fijador en la proporción del 1 al 15%, 
5 Un procedimiento, según las reivindicaciones anteri^ 

res, caracterizado porque una vez disuelta toda la mezcla 
se sumergen las medias dentro de la misma hasta que estén 
bien impregnadas, hecho lo cual se sacan y se secan, plan-
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chándolas a continuación y quedando listas para su usp.
69,-. Se reivindica, por último, oomo objeto sobre el 

uqe ha de reoaer la Patente de Invención que se solioita,
"UN PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE UN BASO LÍQUIDO
PARA IMPREGNACIÓN DE MEDIAS".

Todo oonforme queda descrito en la presente Memaria, 
que consta de ouatro páginas escritas a máquina por una 
sola cara,

Madrid, 10 de Abril de 1.048 
ALFONSO UNGRÍA
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